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MEDIDAS DE LIMPIEZA, HIGIENE Y PREVENCIÓN

Tareas de limpieza

 Especial atención a las zonas de uso común y a las superficies 
de contacto más frecuentes.

 Uso de desinfectantes debidamente autorizados y registrados.

 Se desecharán los materiales y equipos en el contenedor de 
la fracción resto.

Aulas
 Limpieza y desinfección de las aulas una vez al día. 

Aseos
 Limpieza y desinfección de los aseos dos veces al día, así como el vaciado de 

papeleras (se recomiendan con tapa accionada con pedal). 



Ventilación

 Preferentemente natural y cruzada si es posible de 
forma permanente y en todo caso, y al menos durante 
15 minutos al inicio y final de cada jornada, durante el 
recreo y siempre que sea posible entre clases.

 Se intensificará en espacios donde se genere aumento 
de aerosoles (aulas de música, despachos o salas de 
especialistas, fisioterapia…).

 Como apoyo al control de la ventilación se utilizarán los 
medidores de CO2 que la Consejería de Educación ha 
puesto a su disposición.
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Personal y alumnado
 Higiene de manos de forma frecuente y meticulosa, al menos:

 A la entrada y salida del centro

 Antes y después del patio

 Antes y después de comer

 Siempre después de ir al aseo

La dirección del centro deberá garantizar una dotación suficiente de gel hidroalcohólico, 
papel desechable, mascarillas y guantes, en su caso.

 Mascarilla obligatoria a partir de 6 años de edad, con 
independencia del mantenimiento de la distancia interpersonal o la 
pertenencia a un grupo de convivencia estable.

 Distancia de seguridad interpersonal de 1,5m.
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Medidas informativas
Cartelería, alertas visuales, carteles informativos, indicación de 
posiciones, de utilización preferente de escaleras, circulación 
por la derecha…
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PROTOCOLO DE ORGANIZACIÓN Y PREVENCIÓN

Las medidas de prevención, higiene y promoción de la salud implantadas deben 
llegar a toda la comunidad educativa:

PERSONAL del centro educativo. En el claustro de 
inicio de curso se informará a todo el personal de las 
diferentes medidas preventivas y organizativas.

ALUMNADO (horarios y recorridos de entrada y salida, 
así como el horario y la normativa de uso de espacios 
comunes).

ALUMNADO Y FAMILIAS (medidas higiénico-sanitarias: 
uso de la mascarilla, distancia de seguridad de 1.5m., 
lavado de manos y uso de gel desinfectante). 



PROTOCOLO DE ORGANIZACIÓN Y PREVENCIÓN

Gestión del personal del centro:
 Limitación de personas en un espacio de manera simultánea.

 Reuniones de coordinación y otras no lectivas 
de forma telemática.

 Procurar ocupar siempre el mismo lugar en espacios comunes compartidos, 
evita compartir material y escalonar horarios.

Gestión del personas ajenas al centro:

 Se priorizará la atención no presencial mediante teléfono, correo 
electrónico, mensajes y se facilitarán las gestiones telemáticas.



Agrupamiento del alumnado:

GRUPOS ESTABLES DE CONVIVENCIA
 1º y 2º ciclo Educación Infantil
 1º curso Educación Primaria

 Grupos de 22/25 alumnos.
 Mascarilla obligatoria desde 6 años.
 Sin interacción entre otros GCE y el resto 

de grupos del centro.
 Distancia de 1.5m. entre diferentes grupos 

estables (zonificar espacios comunes).
 Cada GCE tendrá asignado su acceso, zonas 

de paso, de recreo, comedor, baños, etc…

RESTO DE GRUPOS
 Grupos “ordinarios”

 Grupos de alumnos sin superar ratios 
máximas previstas para cada enseñanza.

 Mascarilla obligatoria.
 Cada grupo tendrá su aula de referencia.
 Distancia de seguridad de 1.5m. 
 Aulas de apoyo con medidas de higiene, 

desinfección y ventilación.
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AULAS UNITARIAS  Separación física entre el GCE y el resto de alumnos.



ACTUACIÓN ANTE LA APARICIÓN DE CASOS

 Equipo Coordinador
 Coordinador COVID

CENTROS 
EDUCATIVOS

Consejería de Educación Consejería de Sanidad

 Equipo COVID DPE
 Responsable COVID

DIRECCIONES 
PROVINCIALES

SERVICIO TERRITORIAL 
DE SANIDAD

 Equipo de Atención Primaria
 Sección de Epidemiología



Teléfono COVID para 
gestión de casos:

636814215

Email para gestión de 
casos:

covid19.dpso@jcyl.es

EQUIPO COVID 
DPSO

COORDINADOR 
COVID CENTRO

Email para gestión de 
casos:

4200xxxx@educa.jcyl.es

Teléfono móvil 
Director/Coordinador 

COVID para gestión de casos

Servicio de 
Prevención

Atención Primaria
Epidemiología

ACTUACIÓN ANTE LA APARICIÓN DE CASOS
En el curso académico 2021/2022 se mantendrán los equipos COVID de centro, DPE y Consejería de Educación.
Los centros educativos contarán con el apoyo y asesoramiento de sus inspectores de referencia.

mailto:covid19.dpso@jcyl.es
mailto:4200xxxx@educa.jcyl.es


PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE LA APARICIÓN DE CASOS

Envío de datos:
Cumplimentación de formularios antes de las 10:00h de la mañana.

 Director centro
 Coordinador COVID

(asignado desde Stilus)



GRACIAS POR VUESTRA ATENCIÓN


